
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190066800 
C02 

 
 
Estando al despacho las diligencias atendiendo la petición del ejecutante 
Cons.08 devuélvase el comisorio No.032-22 al Juzgado 55 de PCCM - antes 
Juzgado 73 Civil Municipal para que este sea debidamente diligenciado, 
asimismo se insta al despacho cometido para que deje constancias del trámite 
desplegado, secretaria proceda de conformidad y déjese las anotaciones a 
que haya lugar. 
 

NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

nprl 
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